
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés.  

 

2004-00598 

 

En atención a la solicitud de corrección realizada por la señora OLGA 

ARROYAVE RAMÍREZ, respecto del Registro de Matrimonio debidamente 

corregido en cuanto al nombre el 17 de agosto de 2023 y, de conformidad 

con el inciso 3° del artículo 286 del Código General del Proceso, se CORRIGE 

la sentencia Nro. 0355 del día 30 de julio de 2004, contenida tanto en el texto 

de la demanda como en la parte resolutiva de la sentencia, en el entendido 

que, el nombre correcto es OLGA ARROYAVE RAMÍREZ y no OLGA LUCÍA 

ARROYAVE RAMÍREZ, como erróneamente allí se consignó.  

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, expídase las copias pertinentes.  
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